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Con fecha 18 de julio de 2024 la comisión de selección de personal contratado de 
carácter temporal y de profesorado asociado reseñada en el margen se constituye 
de acuerdo con lo establecido en el Capítulo II del Reglamento de selección del 
personal docente e investigador de la Universitat de València y, atendida la 
documentación aportada por las personas concursantes dentro del plazo de 
presentación de solicitudes de participación, aprueba y hace pública la siguiente 
lista provisional de admisión y exclusión. 
 
Contra este acuerdo se puede interponer una reclamación en el plazo de diez 
días ante la Presidencia de la Comisión de Selección de personal contratado a 
partir del siguiente al de su publicación en el Tablón de anuncios de la 
Universitat de València. La Comisión dictará la resolución correspondiente dentro 
de los diez días siguientes al de finalización del plazo. 
 

El plazo para presentar reclamaciones servirá, a la vez, para la corrección de los defectos que hayan motivado la exclusión o para completar la 
documentación en los casos que se considere insuficiente la acreditación de algún requisito. 
Una vez haya transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones y, después de tomar las resoluciones sobre las que se hayan presentado, se 
publicará la lista definitiva de admisión y exclusión en el Tablón de anuncios de la Universitat de València, contra la que se podrá interponer 
un recurso de alzada ante el Rectorado en el plazo de un mes. 

 
LISTA PROVISIONAL DE ADMISIÓN Y EXCLUSIÓN 

 
 

ADMITIDOS/ADMITIDAS:  EXCLUIDOS/EXCLUIDAS (motivo exclusión): 
Alonso Tena, Beatriz  Codoñer Nácher, María Adela 2 
Badal Bertolín, Manuel  Gregori Parra, Àngels 2 
Canal Barbany, Josep Maria    
Clopés Garrell, Jordi    
Dasí Fernández, Virginia María    
Diaz Iglesias, Ana Laura    
Fernández López, Esther    
Legorburo Torres, Guillermo    
Ortiz Soriano, Tremedal Eugenia    
Ribera Sendra, María    
Rico Beltrán, María Amparo    
Rubio Peñarrubia, Alba    
Ruiz Gómez, Álvaro Ramón    
Saiz Raimundo, María    
    

 
Firma ELECTRÓNICA presidente Firma ELECTRÓNICA secretaria 

  

 
Causas de exclusión: (1) No tiene la edad mínima o supera la edad máxima. (2) No acredita la posesión del título superior exigido. (3) No acredita la posesión del 
título de doctor. (4) Presenta un título extranjero no homologado o declarado equivalente. (5) Presenta un título no equiparable al grado o postgrado específico 
exigido. (6) Está contratado/a como profesorado ayudante doctor en la UV en la misma área de conocimiento, en los términos de la base 2.1.h). (7) Es profesorado 
contratado doctor o permanente laboral o funcionario/a de los cuerpos docentes universitarios en cualquier universidad pública y en la misma área de 
conocimiento, situación incompatible con la finalidad del contrato como profesorado ayudante doctor (art. 78 LOSU). (8) No alega ningún mérito valorable (no 
presenta el currículum académico del Anexo III). (9) No acredita el grado de conocimiento del valenciano. (10) No acredita el grado de conocimiento de la lengua 
extranjera exigida. (11) No ocupa plaza asistencial en el servicio o unidad indicada en la convocatoria. (12) No acredita estar ejerciendo fuera del ámbito 
académico universitario una actividad remunerada en los términos de la base 2.1.h) de la convocatoria. (13) No acredita que dicha actividad sea remunerada. (14) 
No acredita que sea una actividad para la cual capacita el título académico que posee y que habilita para impartir la docencia que tiene asignada la plaza. (15) No 
acredita el pago de tasas, sin posibilidad de subsanación. (16) No acredita, en los términos de la base 2.1.f), el conocimiento de ninguna de las dos lenguas oficiales 
en la Universitat de València. (17) Es calificado/da como NO APTO/A en la entrevista complementaria a la acreditación del conocimiento de, al menos, una de les 
lenguas oficiales prevista en la base 2.1.f). (18)... 
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